
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N° O^y-2024-GR PUNO/GR

Puno.......... ..............................
REGIÓN PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Expediente N° GRAA0020240000162, sobre la reconformación de la “Mesa 
Técnica de Trabajo para abordar la problemática socioambiental de la cuenca Transfronteriza 
Suches”;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 171-2022-GR-GR PUNO, de fecha 11 de 
abril de 2022, se ha conformado el grupo de trabajo de la “Mesa Técnica de Trabajo para 
abordar la problemática socio ambiental de la cuenta transfronteriza Suches”;

Que, con Informe N° 000016-2024-GRP/GRAA, de fecha 08 de febrero de 2024, el 
Gerente Regional de Autoridad Ambiental del Gobierno Regional de Puno, solicita emisión de 
Resolución Ejecutiva Regional dejando sein efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 171- 
2022-GR-GR PUNO, para la reconformación a la “Mesa Técnica de Trabajo para abordar la 
Problemática Socioambiental de la Cuenca Transfronteriza Suches”, para tal efecto adjunta 
el Informe N° 002-2024-GR-PUNO/GRAA, con sustento y el cuadro de reconformación de 
miembros;

Que, en el referido Informe N° 000016-2024-GRP/GRAA, señala que la solicitud se 
realiza en cumplimiento al acuerdo de la reunión de fecha 14 de noviembre de 2023 en la 
ciudad de Puno y ratificada el 14 de diciembre de 2023 en la localidad de Cojata;

Que, son objetivos de la Mesa Técnica de Trabajo:
Promover acciones de articulación con las instituciones involucradas en la problemática para 
el desarrollo, sustentabilidad y fortalecimiento de las medidas de prevención, control, 
reducción y mitigación del daño ambiental, así como de Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos y Manejo Integral en la Cuenca Transfronteriza del rio Suches y Conservación de los 
recursos naturales
Buscar mecanismos de coordinación con los sectores competentes para plantear acciones 
de desarrollo, sustentabilidad y fortalecimiento de las medidas de prevención, control, 
reducción y mitigación del daño ambiental en la Cuenca Transfronteriza del rio Suches - Lado 
Peruano
Incentivar la Gestión integrada de los Recursos Hídricos y Manejo Integral en la Cuenca 
Transfronteriza del rio Suches y conservación de los recursos naturales.

Que, con proveído N° 000055-2024-GRP/GR, el Gobernador Regional solicita 
proyectar acto administrativo;

Estando al Informe N° 000016-2024-GRP/GRAA, de fecha 08 de febrero de 2024, el 
Gerente Regional de Autoridad Ambiental del Gobierno Regional de Puno y disposición de 
Gobernación Regional mediante proveído N° 000174-2024-GRP/GR;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA “MESA 
TÉCNICA DE TRABAJO PARA ABORDAR LA PROBLEMÁTICA SOCIO AMBIENTAL DE LA 
CUENCA TRANSFRONTERIZA SUCHES”, el mismo que estará integrado de la siguiente 
forma:
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N° MIEMBROS INSTITUCIÓN
1 PRESIDENTE, Titular o

Representante
Gerencia Regional de Autoridad Ambiental

2 Titular y/o alterno Director Regional de Energía y Minas
3 Titular y/o alterno Director Regional de Salud
4 Titular y/o alterno Director Regional de Educación
5 Titular y/o alterno Director Regional de Producción
6 Titular y/o alterno Director de la Dirección Regional de Agraria
7 Titular y/o alterno Director de Programa Regional de Riego y Drenaje 

PRORRIDRE
8 Titular y/o alterno Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riegos y 

Seguridad
9 Titular y/o alterno Jefe del Proyecto Especial Camélidos Sudamericanos - 

PECSA
10 Titular y/o alterno Alcalde de la Municipalidad Distrital de Cojata
11 Titular y/o alterno Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huancané
12 Titular y/o alterno Director de la AAA XIV Titicaca
13 Titular y/o alterno Autoridad Local de Agua Huancané o su representante
14 Titular y/o alterno Fiscal Provincial Especializado en materia ambiental de 

Puno o su representante
15 Titular y/o alterno General de la Policía Nacional del Perú Jefe de la 

MACREPOL Puno
16 Titular y/o alterno Jefe Zonal II de la Jefatura Zonal de Puno de la 

Superintendencia Nacional de Migraciones
17 Titular y/o alterno Jefe de la Oficina Regional de Puno - OSINERGMIN y 

su especialista en la materia
18 Titular y/o alterno Director de la ODE - Puno
19 Titular y/o alterno Director Ejecutivo del PEBLT
20 Titular y/o alterno Jefe de la Oficina Desconcentrada Puno - OEFA
21 Titular y/o alterno Presidente de la Junta de Usuarios de agua del Sector 

Hidráulico menor Huancané
22 Titular y/o alterno Presidente de la Comisión de Usuarios de agua Sub 

Sector HidráulicoSuches
23 Titular y/o alterno Prefecta Regional de Puno
24 Titular y/o alterno Sub Prefecto Distrital Cojata
25 Titular y/o alterno Presidente de Juventudes por la Defensa de la Cuenca 

de Rio Suches
26 Titular y/o alterno Presidente de los Tenientes Gobernadores de distrito de 

Cojata
27 Titular y/o alterno Comandante General de la Cuarta Brigada de Montaña 

- Ejército del Perú
VEEDOR INSTITUCIÓN

28 Titular y/o alterno Defensoría Del Pueblo - PUNO

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 171-2022-GR-GR
PUNO, de fecha 11 de abril de 2022.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Autoridad 
Ambiental, la notificación de la presente resolución, a los conformantes del GRUPO DE 
TRABAJO DE LA “MESA TÉCNICA DE TRABAJO PARA ABORDAR LA PROBLEMÁTICA
SOCIO AMBIENTAL DE LA CUENCA TRANSFRONTERIZA SUCHES".

SE, C NÍQUESE Y CÚMPLASE.

HANCCO SONCCO 
JADOR REGIONAL

O GOBERNACIÓN
REGONAL ICHA

GOB


